
 

  
 

 

  

 

TRASLADO LIQUIDACIONES 
 

T R A S L A D O 
 
De la RENDICIÓN FINAL DE CUENTAS, contenida en el memorial radicado con 
el número 2021-01-646336 el 02 de noviembre de 2021, presentada por el 
LIQUIDADOR del proceso de la persona natural no comerciante DANIEL 
ALBERTO CASTRO LÓPEZ EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA, 
CORRASE TRASLADO a los interesados por el término de cinco (5) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 12 del Decreto 
Legislativo número 772 del 03 de junio de 2020. 
 
SE FIJA HOY:     08 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
 
COMIENZA A CORRER EL:   09 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
 
VENCE EL:      16 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
Se le informa a las partes que el documento objeto del presente traslado, se 
puede consultar y descargar en la página web de la Superintendencia de 
Sociedades www.supersociedades.gov.co  sección Baranda Virtual – 
Radicaciones y digitando número de radicado – ver documento, o a través del 
siguiente link:  
 
https://servicios.supersociedades.gov.co/barandaVirtual/#!/app/radicaciones 
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